
 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ASOCIADOS DE OCCIDENTE 

DEMANDADO: ARCESIO DE JESUS OLAVE Y HAROLD LEONEL BRAVO 

RADICACIÓN No: 001-2018-00572 

AUTO No. 528 

 
 
Conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que 
a la fecha existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la cuenta 
única de los juzgados de ejecución transferidos por el Juzgado de Conocimiento, y en 
consecuencia con fundamento en el artículo 447 del C.G.P, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR el pago a favor de la parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA 
DE ASOCIADOS DE OCCIDENTE, la suma de $11.595.176- a través del abono a cuenta de 
acuerdo con la certificación bancaria aportada, teniendo en cuenta la siguiente información 
 

 

De igual manera, deberá el Área de Depósitos Judiciales proceder de conformidad teniendo en 
cuenta la información correcta acorde a lo verificado en el expediente y en el portal web del Banco 
Agrario de Colombia; aun cuando avizore inconsistencia de orden aritmético o gramatical en esta 
providencia, lo anterior, sin necesidad de orden judicial adicional. 
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 
inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico:  
consulta.juridica.co@gmail.com 
 



 

 

TERCERO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes que por cualquier causa se 
llegaren a desembargar y del remanente del producto de los embargados, y que pertenezcan a 
ARCESIO DE JESUS OLAVE identificado con cedula de ciudadanía No. 14.964.052, dentro del 
proceso ejecutivo que adelanta actualmente COOPERATIVA COOPTECPOL en el Juzgado 
Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali bajo la radicación 033-2022-00713. 
 
 

 

 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 11 del 15 de febrero de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA VISION FUTURO 

DEMANDADO: MARIA ISABEL MARTINEZ LUCUMI 

RADICACIÓN No: 004-2022-00170 

AUTO No. 539 

 
Conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa 
que a la fecha existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la 
cuenta única de los juzgados de ejecución transferidos por el Juzgado de Conocimiento, se 
dispondrá conforme lo dispone el artículo 447 del C.G.P; teniendo en cuenta la información 
que a continuación se relaciona: 
 

CREDITO APROBADO  $     3.440.000,00  4/08/2023 

COSTAS  $         240.000,00  28/04/2023 

PAGO TITULOS  $     2.265.600,00  4/08/2023 

SALDO  $     1.414.400,00    
 
En consecuencia, se,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR el pago a favor de la parte demandante COOPERATIVA VISION 

FUTURO, la suma de $1.336.320-, teniendo en cuenta la siguiente información 

 

De igual manera, deberá el Área de Depósitos Judiciales proceder de conformidad teniendo 
en cuenta la información correcta acorde a lo verificado en el expediente y en el portal web 
del Banco Agrario de Colombia; aun cuando avizore inconsistencia de orden aritmético o 
gramatical en esta providencia, lo anterior, sin necesidad de orden judicial adicional. 
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 
inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico:  
algranados21@hotmail.com 
 

 

 
La Juez, 
 

 
 
 



 

 

 

 

Publicado, Estado No. 11 del 15 de febrero de 2024.

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: SOCIEDAD PRIVADA DE ALQUILER 
DEMANDADO: RAQUEL RODRIGUEZ COLLAZOS Y OTROS 
RADICACIÓN No: 006-2015-00504 
AUTO No. 496 

 
La apoderada judicial de la parte demandante, solicita una vez más se le informe sobre los 

depósitos judiciales a favor de la obligación que aquí se ejecuta. 

 
Sin embargo, revisado el expediente y conforme a la información que reposa en el portal web del 

Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha no existen títulos pendientes de pago a 

favor del proceso de la referencia en la cuenta de este recinto judicial y menos aún en el Juzgado 

de Origen, y por lo tanto, se, 

 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: ESTESE la parte demandante a lo dispuesto a través del auto No. 6381 del 29 de 

noviembre de 2023 numeral segundo, mediante el cual se resolvió desfavorablemente respecto al 

informe de depósitos judiciales pretendido, providencia que se encuentra debidamente 

ejecutoriada. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a la apoderada judicial de la parte actora que a fin de verificar las 

actuaciones procesales que se han surtido dentro de la obligación que aquí cursa y en particular 

sobre la identificación de los depósitos judiciales ordenados a favor de su representada y que se 

han dispuesto en cada oportunidad, debe dirigir su petición al correo electrónico institucional 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que pongan a su disposición el enlace del 

expediente digital y pueda hacer la revisión correspondiente. 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 
 

 

Publicado, en Estado No. 11 del 15 de febrero de 2024.

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: FRANZ MURILLO LONDOÑO 
DEMANDADO: ELIZABETH LOAIZA 
RADICACIÓN No: 008-2015-00546 
AUTO No. 529 

 
 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención a la solicitud de 

entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante, conforme a la información que 

reposa en el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha no existen títulos 

pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la cuenta de este recinto judicial y 

menos aún en la cuenta del Juzgado de Origen, en consecuencia, se, 

 
DISPONE: 

 
NO ACCEDER a la entrega de depósitos judiciales a favor del ejecutante, conforme a lo expuesto 

en precedencia. 

 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 11 del 15 de febrero de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: EUTIQUIO DIAZ CARABALI 

DEMANDADO: CARLOS ANDRES DAZA 

RADICACIÓN No: 009-2018-00236 

AUTO No. 530 

 
El señor Carlos Andres Daza, en su calidad de demandado solicita la devolución de los títulos 
que se encuentran por cuenta de este proceso, revisado el expediente se observa que por 
medio del auto No. 491 de fecha 07 de febrero de 2022 el proceso se terminó por pago total 
de la obligación,  conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de 
Colombia, se observa que a la fecha existen depósitos judiciales pendientes de pago a favor 
del proceso de la referencia en la cuenta única de los juzgados de ejecución, se,   

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR el pago a favor de la parte demandada CARLOS ANDRES DAZA 
CARABALI, C.C. 76.317.118, la suma de $853.213, teniendo en cuenta la siguiente 
información 

 
De igual manera, deberá el Área de Depósitos Judiciales proceder de conformidad teniendo 
en cuenta la información correcta acorde a lo verificado en el expediente y en el portal web 
del Banco Agrario de Colombia; aun cuando avizore inconsistencia de orden aritmético o 
gramatical en esta providencia, lo anterior, sin necesidad de orden judicial adicional. 
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 
inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico:  
carlosadazas@hotmail.com. 
 
TERCERO: INFORMAR al demandado, que a fin de verificar las actuaciones procesales que 
se han surtido dentro de la obligación que aquí, debe dirigir su petición al correo electrónico 
institucional apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que pongan a su disposición el 
enlace del expediente digital y pueda hacer la revisión correspondiente. 
 

 

 

 
La Juez, 
 

 
 
 

 

Publicado, Estado No. 11 del 15 de febrero de 2024. 

mailto:carlosadazas@hotmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA COOPTECPOL 
DEMANDADO: AMANDA FRANCO TABORDA 
RADICACIÓN No: 010-2017-00727 
AUTO No. 504 

 
Conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a 
la fecha existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la cuenta del 
Juzgado de origen (10 Civil Municipal de Cali), una vez se realice la transferencia se procederá a 
ordenar el pago a las partes como corresponde, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: SOLICITAR colaboración al Juzgado de Origen (10 Civil Municipal de Cali), a fin de 
que se sirva efectivamente realizar la transferencia o conversión de los depósitos judiciales que se 
encuentren consignados a favor de este proceso a órdenes de este Juzgado en la cuenta del Banco 
Agrario de Colombia No. 760012041700, para proceder como corresponde. Líbrese comunicación 
por Secretaría. 

 
SEGUNDO: DEJAR el expediente en CUSTODIA de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 
Cali- Área de Depósitos Judiciales, hasta tanto, dicha área verifique la existencia de los dineros 
transferidos en la cuenta de la Oficina de Ejecución Civil Municipal, respecto del presente proceso.  
 
De ser infructuoso lo requerido, REALÍCENSE inmediatamente por el área de depósitos judiciales 
- las acciones administrativas a que haya lugar con el Juzgado de Conocimiento en aras de que 
se acredite la transferencia o conversión ordenada. Así mismo sírvase incorporar al expediente 
copia de las gestiones realizadas. 
 
Constatado lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho a la mayor brevedad posible, con el 
informe respectivo, a fin de disponer conforme a derecho. 
 
TERCERO: REQUERIR, a la señora AMANDA FRANCO TABORDA, para que se sirva allegar al 
despacho certificación bancaria, para concluir con la orden de pago de títulos, tal como lo ordena 
circular PCSJC21-15  
 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 11 del 15 de febrero de 2024.

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: ELIZABETH OSSA DAVID 
DEMANDADO: RONALD GEIDER PERDOMO ESTRADA 
RADICACIÓN No: 012-2019-00108 
AUTO No. 505 

 
El señor Ronald Geider Perdomo Estrada, en su calidad de demandado solicita la devolución de 
los títulos que se encuentran por cuenta de este proceso, revisado el expediente se observa que 
por medio del auto No. 1026 de fecha 01 de marzo de 2023 el proceso se terminó por pago total 
de la obligación,  conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, 
se observa que a la fecha existen depósitos judiciales pendientes de pago a favor del proceso de 
la referencia en la cuenta única de los juzgados de ejecución, se,   

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR el pago a favor de RONALD GEIDER PERDOMO ESTRADA identificado 
con la cedula de ciudadanía No.16.697.567 en su calidad de demandado, por valor $6.432.038-
teniendo en cuenta la siguiente información:  

 

 
 

 

 

 

 

 

De igual manera, deberá el Área de Depósitos Judiciales proceder de conformidad teniendo en 
cuenta la información correcta acorde a lo verificado en el expediente y en el portal web del Banco 
Agrario de Colombia; aun cuando avizore inconsistencia de orden aritmético o gramatical en esta 
providencia, lo anterior, sin necesidad de orden judicial adicional. 
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 
inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico: 
rgperdomo@emcali.com.co 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 11 del 15 de febrero de 2024.

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: GLORIA ISABEL ZULUAGA CARDONA 
DEMANDADO: HENRY DELGADO SILVA Y CRISTHIAN FABIAN ESPINAL BAÑOL 
RADICACIÓN No: 013-2018-00533 
AUTO No. 531 

 
 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención a la solicitud de 

entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante, conforme a la información que 

reposa en el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha no existen títulos 

pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la cuenta de este recinto judicial y 

menos aún en la cuenta del Juzgado de Origen, en consecuencia, se, 

 
DISPONE: 

 
NO ACCEDER a la entrega de depósitos judiciales a favor del ejecutante, conforme a lo expuesto 

en precedencia. 

 

 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 11 del 15 de febrero de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: BAYPORT COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: FABIO ANDRES VIERA HERNANDEZ 

RADICACIÓN No: 014-2019-00653 

AUTO No. 501 

 
Conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa 
que a la fecha existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la 
cuenta única de los juzgados de ejecución transferidos por el Juzgado de Conocimiento, se 
dispondrá conforme lo dispone el artículo 447 del C.G.P; teniendo en cuenta la información 
que a continuación se relaciona: 
 

CREDITO APROBADO  $   30.560.526,12  6/07/2022 

COSTAS  $     1.829.900,00  6/03/2021 

PAGO TITULOS  $     3.244.898,01  24/04/2023 

PAGO TITULOS  $     2.628.461,49  17/08/2023 

PAGO TITULOS  $     2.035.656,49  10/11/2023 

SALDO  $   24.481.410,13    

 
En consecuencia, se,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el pago a favor de la parte demandante BAYPORT COLOMBIA S.A., 

la suma de $2.135.846,78- teniendo en cuenta la siguiente información 

 
De igual manera, deberá el Área de Depósitos Judiciales proceder de conformidad teniendo 

en cuenta la información correcta acorde a lo verificado en el expediente y en el portal web 

del Banco Agrario de Colombia; aun cuando avizore inconsistencia de orden aritmético o 

gramatical en esta providencia, lo anterior, sin necesidad de orden judicial adicional. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 

inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico:  

carolina.abello911@aecsa.co 

 

 
La Juez, 
 

 
 

 

 

Publicado, Estado No. 11 del 15 de febrero de 2024. 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO HIPOCATERIA DE MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA 
DEMANDADO: HERIBERTO PEREZ ISAZA y ALEJANDRO PEREZ RODRIGUEZ 
RADICACIÓN No: 015-2021-00659 
AUTO No. 541 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/87 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 11 del 15 de febrero de 2024. 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/87
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS FINAICIEROS COOPASOFIN 
DEMANDADO: JORGE ELI MURILLO AGUILAR 
RADICACIÓN No: 017-2019-00550 
AUTO No. 532 

 
 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención a la solicitud de 

entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante, conforme a la información que 

reposa en el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha no existen títulos 

pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la cuenta de este recinto judicial y 

menos aún en la cuenta del Juzgado de Origen, en consecuencia, se, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: NO ACCEDER a la entrega de depósitos judiciales a favor del ejecutante, conforme a 

lo expuesto en precedencia. 

SEGUNDO: INFORMAR al demandado, que a fin de verificar las actuaciones 

procesales que se han surtido dentro de la obligación que aquí, debe dirigir su petición 

al correo electrónico institucional apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que 

pongan a su disposición el enlace del expediente digital y pueda hacer la revisión 

correspondiente 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 11 del 15 de febrero de 2024. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CONTINENTAL DE BIENES 
DEMANDADO: RESTAURANTE TRADICION ANCESTRAL DEL PACIFICO 
RADICACIÓN No: 017-2020-00582 
AUTO No. 533 

 
 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención a la solicitud de 

entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante, conforme a la información que 

reposa en el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha no existen títulos 

pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la cuenta de este recinto judicial y 

menos aún en la cuenta del Juzgado de Origen, en consecuencia, se, 

 
DISPONE: 

 
NO ACCEDER a la entrega de depósitos judiciales a favor del ejecutante, conforme a lo expuesto 

en precedencia. 

 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 11 del 15 de febrero de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO MUNDO MUJER S.A. 
DEMANDADO: JAIR ALONSO GIRALDO OSPINA 
RADICACIÓN No: 017-2023-00062 
AUTO No. 542 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/87 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 11 del 15 de febrero de 2024. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE COOP-ASOCC 
DEMANDADO: JOSE MANUEL GARCIA BEDON 
RADICACIÓN No: 017-2023-00556 
AUTO No. 543 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/87 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 11 del 15 de febrero de 2024. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE DISTRIBUCIONES COODISTRIBUCIONES 
DEMANDADO: HILSIN ISMENIA TAMAYO MEJIA 
RADICACIÓN No: 018-2019-00122 
AUTO No. 503 

 
 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención a la solicitud de 

entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante, conforme a la información que 

reposa en el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha no existen títulos 

pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la cuenta de este recinto judicial y 

menos aún en la cuenta del Juzgado de Origen, en consecuencia, se, 

 
DISPONE: 

 
NO ACCEDER a la entrega de depósitos judiciales a favor del ejecutante, conforme a lo expuesto 

en precedencia. 

 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 11 del 15 de febrero de 2024.

 



 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: GABRIEL LLANOS OLARTE 
RADICACIÓN No: 019-2019-00342 
AUTO No. 507 

 
En virtud a la solicitud allegada por Fernando Puerta Castrillón, en su calidad de apoderado 
judicial de la parte actora, consistente en dar por terminado el proceso por pago total de la 
obligación y procedente como resulta la petición incoada, al tenor del artículo 461 del C.G.P, se 
accederá a ello. En consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A., actuando a través de apoderado judicial contra GABRIEL LLANOS OLARTE 
por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: SIN MEDIDAS CAUTELARES DECRETADAS 
 
TERCERO: ABSTENERSE de decretar desglose de los documentos presentados como base 
de la presente ejecución, por tratarse de un proceso electrónico, con fundamento en lo normado 
en el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022; por consiguiente; de requerirlo, el interesado podrá 
solicitar certificación a la Secretaria de la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución de 
Cali,  respecto de la obligación que aquí se ejecutó, previo pago de arancel judicial y las 
expensas correspondientes que serán liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el 
Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: NO ACCEDER a la entrega de depósitos judiciales a favor del ejecutante, por no 
existir reporte en el portal web del Banco Agrario. 
 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 
 

La Juez, 
 

 
 
 
 

 

Publicado, en Estado No. 11 del 15 de febrero de 2024. 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE COOP-ASOCC 
DEMANDADO: REINEL JIMENEZ RAMIREZ Y HILSIN ISMENIA TAMAYO MEJIA 
RADICACIÓN No: 019-2021-00816 
AUTO No. 544 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/87 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 11 del 15 de febrero de 2024. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: GERARDO ENRIQUE AGUILAR RAMIREZ 
DEMANDADO: LILIAN MARITZ VALENCIA BOLAÑOS 
RADICACIÓN No: 019-2023-00610 
AUTO No. 545 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/87 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 11 del 15 de febrero de 2024. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI 

COOTRAEMCALI 

DEMANDADO: FREDDY VARELA MONTOYA Y OTROS 

RADICACIÓN No: 020-2014-00711 

AUTO No. 494 

 
Conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa 
que a la fecha existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la 
cuenta única de los juzgados de ejecución transferidos por el Juzgado de Conocimiento, se 
dispondrá conforme lo dispone el artículo 447 del C.G.P; teniendo en cuenta la información 
que a continuación se relaciona: 
 

CREDITO APROBADO  $   73.772.317,52  16/01/2017 

COSTAS  $     3.371.201,00  16/01/2017 

PAGO TITULOS  $   18.175.177,00  14/10/2020 

PAGO TITULOS  $   31.626.197,00  26/06/2023 

SALDO  $   27.342.144,52    

 
De otro lado se evidencia que, la apoderada de la parte demandante aporta relación de 
depósitos judiciales y solicita la entrega, consultado el portal web del Banco Agrario se 
observa que los mismo tienen orden de pago con abono a cuenta el 12 de octubre de 2023, 
razón por la cual se despachara favorablemente su solicitud. Corolario de lo anterior,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR solicitud de pago de títulos relacionados en el escrito precedente, por lo 
expuesto en esta providencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el pago a favor de la parte demandante COOPERATIVA DE 
TRABAJADORES DE EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI COOTRAEMCALI, la suma de 
$ 25.088.055,00 a través del abono a cuenta de acuerdo con la certificación bancaria 
aportada, teniendo en cuenta la siguiente información 

 

 

 



 

 

 
De igual manera, deberá el Área de Depósitos Judiciales proceder de conformidad teniendo 
en cuenta la información correcta acorde a lo verificado en el expediente y en el portal web 
del Banco Agrario de Colombia; aun cuando avizore inconsistencia de orden aritmético o 
gramatical en esta providencia, lo anterior, sin necesidad de orden judicial adicional. 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 
inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico: 
pizarroramirez@hotmail.com. 
 
 

 

 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 11 del 15 de febrero de 2024.
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EJECUTIVO  
DEMANDANTE: CONTINENTAL DE BIENES Y AFIANZADORA NACIONAL S.A 
DEMANDADO: BASICO DE MODA S.A. Y OTROS 
RADICACIÓN No: 020-2018-01066 
AUTO No. 497 

 
La apoderada judicial de la parte demandante, solicita una vez más se le informe sobre los 

depósitos judiciales a favor de la obligación que aquí se ejecuta. 

 
Sin embargo, revisado el expediente y conforme a la información que reposa en el portal web del 

Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha no existen títulos pendientes de pago a 

favor del proceso de la referencia en la cuenta de este recinto judicial y menos aún en el Juzgado 

de Origen, y por lo tanto, se, 

 
RESUELVE:  

 

PRIMERO: INFORMAR al apoderado judicial de la parte actora que revisado el portal web del 

Banco Agrario de Colombia, se evidencia que a la fecha NO existen títulos a favor del proceso de 

la referencia en la cuenta de este recinto judicial y menos aún en el Juzgado de Origen. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a la apoderada judicial de la parte actora que a fin de verificar las 

actuaciones procesales que se han surtido dentro de la obligación que aquí cursa y en particular 

sobre la identificación de los depósitos judiciales ordenados a favor de su representada y que se 

han dispuesto en cada oportunidad, debe dirigir su petición al correo electrónico institucional 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que pongan a su disposición el enlace del 

expediente digital y pueda hacer la revisión correspondiente. 

 

 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 11 del 15 de febrero de 2024.

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA VISION FUTURO 
DEMANDADO: DARIO MOLINA SIZA 
RADICACIÓN No: 020-2019-00462 
AUTO No. 526 

 
 

La apoderada de la parte demandante presenta memorial solicitando la terminación por pago total 

de la obligación y después allega una solicitud de entrega de títulos judiciales a favor de la parte 

demandante para aplicarlos a la obligación, teniendo en cuenta que estas dos peticiones van en 

contravía se hace necesario que la parte actora aclare la solicitud. En consecuencia, se, 

 
DISPONE: 

 
REQUERIR a la apoderada de la parte demandante para que aclare las solicitudes precedentes, 

conforme a lo expuesto en precedencia. 

 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 11 del 15 de febrero de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 
DEMANDADO: NELSON ENRIQUE TOVAR SALAS 
RADICACIÓN No: 020-2020-00736 
AUTO No. 527 

 
 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención a la solicitud de 

entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante, conforme a la información que 

reposa en el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha no existen títulos 

pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la cuenta de este recinto judicial y 

menos aún en la cuenta del Juzgado de Origen, en consecuencia, se, 

 
DISPONE: 

 
NO ACCEDER a la entrega de depósitos judiciales a favor del ejecutante, conforme a lo expuesto 

en precedencia. 

 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 11 del 15 de febrero de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO: LUCERO ROJAS MORALES 
RADICACIÓN No: 020-2023-00369 
AUTO No. 546 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/87 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 11 del 15 de febrero de 2024. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: RENTING COLOMBIA S.A.S. 
DEMANDADO: JIMMY LEANDRO PEREZ VALDERRAMA 
RADICACIÓN No: 021-2023-00123 
AUTO No. 547 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/87 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 11 del 15 de febrero de 2024. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: COOFIJURIDICO 

DEMANDADO: MARIA ELENA FERNANDEZ LERMA 

RADICACIÓN No: 022-2015-00838 

AUTO No. 519 

 
 
La señora MARIA ELENA FERNANDEZ LERMA, en su calidad de demandada solicita la 
devolución de los títulos que se encuentran por cuenta de este proceso, revisado el expediente 
se observa que por medio del auto No. 5782 de fecha 03 de noviembre de 2023 el proceso se 
terminó por pago total de la obligación, conforme al reporte expedido por el portal web del 
Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha existen depósitos judiciales pendientes 
de pago a favor del proceso de la referencia en la cuenta única de los juzgados de ejecución, 
se 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR el pago a favor de la parte demandada MARIA ELENA FERNANDEZ 
LERMA, la suma de $12.552.411,97, a través del abono a cuenta de acuerdo con la 
certificación bancaria aportada (archivo24 expediente digital), teniendo en cuenta la siguiente 
información 

 
 
De igual manera, deberá el Área de Depósitos Judiciales proceder de conformidad teniendo 
en cuenta la información correcta acorde a lo verificado en el expediente y en el portal web 
del Banco Agrario de Colombia; aun cuando avizore inconsistencia de orden aritmético o 
gramatical en esta providencia, lo anterior, sin necesidad de orden judicial adicional. 
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 
inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico:  
mariaelenaf552@gmail.com 
 
TERCERO: SOLICITAR colaboración al Juzgado de Origen (22 Civil Municipal de Cali), a fin 

de que se sirva efectivamente realizar la transferencia o conversión de los depósitos judiciales 

que se encuentren consignados a favor de este proceso a órdenes de este Juzgado en la 

cuenta del Banco Agrario de Colombia No. 760012041700, para proceder como 

corresponde. Líbrese comunicación por Secretaría. 

mailto:mariaelenaf552@gmail.com


 

 

 

 

 
CUARTO: DEJAR el expediente en CUSTODIA de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 

Cali- Área de Depósitos Judiciales, hasta tanto, dicha área verifique la existencia de los 

dineros transferidos en la cuenta de la Oficina de Ejecución Civil Municipal, respecto del 

presente proceso.  

 

De ser infructuoso lo requerido, REALÍCENSE inmediatamente por el área de depósitos 

judiciales - las acciones administrativas a que haya lugar con el Juzgado de Conocimiento en 

aras de que se acredite la transferencia o conversión ordenada. Así mismo sírvase incorporar 

al expediente copia de las gestiones realizadas. 

 

Constatado lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho a la mayor brevedad posible, con 

el informe respectivo, a fin de disponer conforme a derecho. 

 
 

 

 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 11 del 15 de febrero de 2024.

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA COOMULTIANDES 

DEMANDADO: MARIA OFELIA DIAZ ARICAPA 

RADICACIÓN No: 022-2019-00792 

AUTO No. 512 

 
Conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a 

la fecha existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la cuenta del 

Juzgado de origen (22 Civil Municipal de Cali), una vez se realice la transferencia se procederá a 

ordenar el pago a las partes como corresponde, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SOLICITAR colaboración al Juzgado de Origen (22 Civil Municipal de Cali), a fin de 

que se sirva efectivamente realizar la transferencia o conversión de los depósitos judiciales que se 

encuentren consignados a favor de este proceso a órdenes de este Juzgado en la cuenta del Banco 

Agrario de Colombia No. 760012041700, para proceder como corresponde. Líbrese comunicación 

por Secretaría. 

 

SEGUNDO: DEJAR el expediente en CUSTODIA de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali- 

Área de Depósitos Judiciales, hasta tanto, dicha área verifique la existencia de los dineros 

transferidos en la cuenta de la Oficina de Ejecución Civil Municipal, respecto del presente proceso.  

 

De ser infructuoso lo requerido, REALÍCENSE inmediatamente por el área de depósitos judiciales 

- las acciones administrativas a que haya lugar con el Juzgado de Conocimiento en aras de que se 

acredite la transferencia o conversión ordenada. Así mismo sírvase incorporar al expediente copia 

de las gestiones realizadas. 

 

Constatado lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho a la mayor brevedad posible, con el 

informe respectivo, a fin de disponer conforme a derecho. 

 

 

 

 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 10 del 15 de febrero de 2024. 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: ARMANDO CAICEDO ARANGO 

DEMANDADO: DAVID LANDAZURI BOLAÑOS Y DONNEL MORENO BENITEZ 

RADICACIÓN No: 023-2017-00060 

AUTO No. 509 

 
Conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa 
que a la fecha existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la 
cuenta única de los juzgados de ejecución transferidos por el Juzgado de Conocimiento, se 
dispondrá conforme lo dispone el artículo 447 del C.G.P; teniendo en cuenta la información 
que a continuación se relaciona: 
 

CREDITO APROBADO  $     2.671.500,00  2/11/2022 

COSTAS  $         201.128,68  26/05/2017 

PAGO TITULOS  $         496.000,00  21/06/2023 

SALDO  $     2.376.628,68    

 
En consecuencia, se,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR el pago a favor de la parte demandante ARMANDO CAICEDO 
ARANGO, la suma de $436.000- a través su apoderado VICTOR JULIO SAAVEDRA 
BERNAL con facultad de recibir, teniendo en cuenta la siguiente información 

 
De igual manera, deberá el Área de Depósitos Judiciales proceder de conformidad teniendo 
en cuenta la información correcta acorde a lo verificado en el expediente y en el portal web 
del Banco Agrario de Colombia; aun cuando avizore inconsistencia de orden aritmético o 
gramatical en esta providencia, lo anterior, sin necesidad de orden judicial adicional. 
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 
inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico:  
victorsaavedra01@yahoo.com 
 

 
La Juez, 
 

 
 
 

 

Publicado, Estado No. 11 del 15 de febrero de 2024. 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: FONAVIEMCALI 
DEMANDADO: CARLOS ARTURO RUEDA 
RADICACIÓN No: 024-2018-00713 
AUTO No. 534 

 
 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención a la solicitud de 

entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante, conforme a la información que 

reposa en el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha no existen títulos 

pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la cuenta de este recinto judicial y 

menos aún en la cuenta del Juzgado de Origen, en consecuencia, se, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: NO ACCEDER a la entrega de depósitos judiciales a favor del ejecutante, conforme a 

lo expuesto en precedencia. 

SEGUNDO: INFORMAR al demandado, que a fin de verificar las actuaciones 

procesales que se han surtido dentro de la obligación que aquí, debe dirigir su petición 

al correo electrónico institucional  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , para que 

pongan a su disposición el enlace del expediente digital y pueda hacer la revisión 

correspondiente 

.  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 11 del 15 de febrero de 2024. 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS ASERCOOPI 
DEMANDADO: CARMEN DE JESUS MUTIS BENAVIDES 
RADICACIÓN No: 025-2013-00783 
AUTO No. 506 

 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención a la solicitud de 

entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante, conforme a la información que 

reposa en el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha no existen títulos 

pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la cuenta de este recinto judicial y 

menos aún en la cuenta del Juzgado de Origen, en consecuencia, se, 

 
DISPONE: 

 
NO ACCEDER a la entrega de depósitos judiciales a favor del ejecutante, conforme a lo expuesto 

en precedencia. 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 11 del 15 de febrero de 2024.

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA COOTRAEMCALI 

DEMANDADO: EUCARIS SALAZAR MURILLO 

RADICACIÓN No: 025-2017-00015 

AUTO No. 517 

 
Conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa 
que a la fecha existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la 
cuenta única de los juzgados de ejecución transferidos por el Juzgado de Conocimiento, se 
dispondrá conforme lo dispone el artículo 447 del C.G.P; teniendo en cuenta la información 
que a continuación se relaciona: 
 

CREDITO APROBADO  $   45.300.105,88  

COSTAS  $     2.510.400,00  

PAGO TITULOS  $   32.141.481,00  

SALDO  $   15.669.024,88  

 
En consecuencia, se,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR el pago a favor de la parte demandante COOPERATIVA 
COOTRAEMCALI, la suma de $1.985.835, a través del abono a cuenta de acuerdo con la 
certificación bancaria aportada, teniendo en cuenta la siguiente información 

 
De igual manera, deberá el Área de Depósitos Judiciales proceder de conformidad teniendo 
en cuenta la información correcta acorde a lo verificado en el expediente y en el portal web 
del Banco Agrario de Colombia; aun cuando avizore inconsistencia de orden aritmético o 
gramatical en esta providencia, lo anterior, sin necesidad de orden judicial adicional. 
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 
inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico: 
fepal6421@gmail.com  
 

 

 
La Juez, 
 

 
 
 

 

Publicado, Estado No. 11 del 15 de febrero de 2024. 

mailto:fepal6421@gmail.com


 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: FINANCIERA JURISCOOP 

DEMANDADO: GILDARDO CABRERA RAMIREZ 

RADICACIÓN No: 025-2019-01058 

AUTO No. 498 

 
En atención a la solicitud del apoderado de la parte demandante, teniendo en cuenta que el 
proceso cuenta con liquidación de Crédito y costas aprobadas  

LIQUIDACION ACTUALIZADA   $     2.702.975,81  5/06/2023 

COSTAS  $         360.000,00    

TOTAL  $     3.062.975,81    
 
Conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa 
que a la fecha existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la 
cuenta única de los juzgados de ejecución transferidos por el Juzgado de Conocimiento, y en 
consecuencia con fundamento en el artículo 447 del C.G.P, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR el pago a favor de la parte demandante FINANCIERA JURISCOOP, 
la suma de $2.724.765- a través del abono a cuenta de acuerdo con la certificación bancaria 
aportada, teniendo en cuenta la siguiente información 

 

SEGUNDO: ORDENAR el fraccionamiento y pago de los depósitos judiciales, conforme se 
detalla a continuación: 
 

Número del Título Fecha Constitución Valor a favor de identificación 

469030002980761 02/10/2023  $ 478.003,00 
XXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXX 

SE FRACCIONA Y PAGA ASÍ: 
   $             338.210.81 FINANCIERA JURISCOOP Nit. 900.6880663 

   $             139792.19 XXXXXXXXX XXXXX 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que al momento de proferir la presente decisión le es 
imposible a esta funcionaria conocer el número del depósito que se obtenga como resultado 
del fraccionamiento y en aras de garantizar mayor celeridad en el cumplimiento de la orden 
impartida por el Juzgado, para ello deberá el ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, identificar 
los números de depósitos generados luego del fraccionamiento, y efectuar el pago conforme 
los lineamientos aquí señalados. 
 
De igual manera, deberá el Área de Depósitos Judiciales proceder de conformidad teniendo 
en cuenta la información correcta acorde a lo verificado en el expediente y en el portal web 
del Banco Agrario de Colombia; aun cuando avizore inconsistencia de orden aritmético o 
gramatical en esta providencia, lo anterior, sin necesidad de orden judicial adicional. 
 



 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 
inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico: 
jorge.fong@hotmail.com  
 

 

 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 11 del 15 de febrero de 2024.

 

mailto:jorge.fong@hotmail.com


 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: FINANCIERA JURISCOOP 
DEMANDADO: PEDRO JOSE MONSALVE 
RADICACIÓN No: 025-2020-00246 
AUTO No. 516 

 
 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención a la solicitud de 

entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante, conforme a la información que 

reposa en el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha no existen títulos 

pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la cuenta de este recinto judicial y 

menos aún en la cuenta del Juzgado de Origen, en consecuencia, se, 

 
DISPONE: 

 
NO ACCEDER a la entrega de depósitos judiciales a favor del ejecutante, conforme a lo expuesto 

en precedencia. 

 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 11 del 15 de febrero de 2024.

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA VISION FUTURO 

DEMANDADO: LUIS GABRIEL VERA LOZANO 

RADICACIÓN No: 026-2012-00078 

AUTO No. 525 

 
 
Conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa 
que a la fecha existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la 
cuenta única de los juzgados de ejecución transferidos por el Juzgado de Conocimiento, y en 
consecuencia con fundamento en el artículo 447 del C.G.P, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR el pago a favor de la parte demandante COOPERATIVA VISION 
FUTURO, la suma de $2.491.718-, teniendo en cuenta la siguiente información 

 

De igual manera, deberá el Área de Depósitos Judiciales proceder de conformidad teniendo 
en cuenta la información correcta acorde a lo verificado en el expediente y en el portal web 
del Banco Agrario de Colombia; aun cuando avizore inconsistencia de orden aritmético o 
gramatical en esta providencia, lo anterior, sin necesidad de orden judicial adicional. 
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 
inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico:  
algranados21@hotmail.com. 
 
TERCERO: INFORMAR al demandado, que a fin de verificar las actuaciones procesales que 
se han surtido dentro de la obligación que aquí, debe dirigir su petición al correo electrónico 
institucional apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que pongan a su disposición el 
enlace del expediente digital y pueda hacer la revisión correspondiente. 
 
 

 

 
La Juez, 
 

 
 
 

 

Publicado, Estado No. 11 del 15 de febrero de 2024. 

mailto:algranados21@hotmail.com
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: SIGIFREDO RESTREPO ZULUAGA 

DEMANDADO: BERNANRDINO MONTAÑO SALAMANCA 

RADICACIÓN No: 026-2015-00133 

AUTO No. 518 

 
Conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa 
que a la fecha existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la 
cuenta del Juzgado de origen (26 Civil Municipal de Cali), una vez se realice la transferencia 
se procederá a ordenar el pago a las partes como corresponde, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: SOLICITAR colaboración al Juzgado de Origen (26 Civil Municipal de Cali), a fin 
de que se sirva efectivamente realizar la transferencia o conversión de los depósitos judiciales 
que se encuentren consignados a favor de este proceso a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta del Banco Agrario de Colombia No. 760012041700, para proceder como 
corresponde. Líbrese comunicación por Secretaría. 

 
 

SEGUNDO: DEJAR el expediente en CUSTODIA de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 
de Cali- Área de Depósitos Judiciales, hasta tanto, dicha área verifique la existencia de los 
dineros transferidos en la cuenta de la Oficina de Ejecución Civil Municipal, respecto del 
presente proceso.  
 
De ser infructuoso lo requerido, REALÍCENSE inmediatamente por el área de depósitos 
judiciales - las acciones administrativas a que haya lugar con el Juzgado de Conocimiento en 
aras de que se acredite la transferencia o conversión ordenada. Así mismo sírvase incorporar 
al expediente copia de las gestiones realizadas. 
 
Constatado lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho a la mayor brevedad posible, con 
el informe respectivo, a fin de disponer conforme a derecho. 
 
TERCERO: REQUERIR al demandado BERNARDINO MONTAÑO SALAMANCA para que,  
de ser el caso, realice inmediatamente el trámite de radicación del oficio de levantamiento 
ante el pagador ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI y aporte a este despacho judicial copia  
de su diligenciamiento 
 

 
La Juez, 
 

 
 
 

 

Publicado, Estado No. 10 del 15 de febrero de 2024. 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA C.F.A. 
DEMANDADO: DIANA MARCELA DUQUE GARCIA Y EDGAR FERNANDEZZ MARTINEZ 
RADICACIÓN No: 026-2018-00075 
AUTO No. 500 

 

La abogada Karina Bermúdez Álvarez, solicita el pago de depósitos judiciales a favor de la parte 

demandante, manifestando que actúa en calidad de apoderada judicial de la entidad, revisado 

el expediente se observa que en autos anteriores se ha resuelto negando la personería por no 

allegar el poder de conformidad con lo preceptuado en el artículo 75 C.G.P., razón por la cual 

previo a resolver la entrega de depósitos judiciales se requiere para aporte el poder en debida 

forma. En consecuencia, se, 

DISPONE: 

 

REQUERIR, a la abogada Karina Bermúdez Álvarez, para que acredite su calidad de apoderada 

de la COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA C.F.A., de conformidad con el articulo 75 

C.G.P., previo a darle tramite a la solicitud de entrega de depositos judiciales. 

 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 11 del 15 de febrero de 2024.

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA 
DEMANDADO: VICTOR HUGO MORALES SAA 
RADICACIÓN No: 026-2022-00458 
AUTO No. 511 

 
 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención a la solicitud de 

entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante, conforme a la información que 

reposa en el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha no existen títulos 

pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la cuenta de este recinto judicial y 

menos aún en la cuenta del Juzgado de Origen, en consecuencia, se, 

 
DISPONE: 

 
NO ACCEDER a la entrega de depósitos judiciales a favor del ejecutante, conforme a lo expuesto 

en precedencia. 

 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 11 del 15 de febrero de 2024.

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: OSCAR ALBERTO TORO LOAIZA 
DEMANDADO: BLADIMIR MOSQUERA CACERES 
RADICACIÓN No: 027-2019-00108 
AUTO No. 514 

 
 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención a la solicitud de 

entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante, conforme a la información que 

reposa en el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha no existen títulos 

pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la cuenta de este recinto judicial y 

menos aún en la cuenta del Juzgado de Origen, en consecuencia, se, 

 
DISPONE: 

 
NO ACCEDER a la entrega de depósitos judiciales a favor del ejecutante, conforme a lo expuesto 

en precedencia. 

 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 11 del 15 de febrero de 2024.

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO ITAU COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: KATHERINE RODRIGUEZ GARCIA 
RADICACIÓN No: 027-2022-00117 
AUTO No. 513 

 
 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención a la solicitud de 

entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante, conforme a la información que 

reposa en el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha no existen títulos 

pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la cuenta de este recinto judicial y 

menos aún en la cuenta del Juzgado de Origen, en consecuencia, se, 

 
DISPONE: 

 
NO ACCEDER a la entrega de depósitos judiciales a favor del ejecutante, conforme a lo expuesto 

en precedencia. 

 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 11 del 15 de febrero de 2024.

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA VISION FUTURO 
DEMANDADO: CELMIRA DEL CARMEN SANCHEZ GONZALEZ 
RADICACIÓN No: 027-2022-00142 
AUTO No. 515 

 
 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención a la solicitud de 

entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante, conforme a la información que 

reposa en el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha no existen títulos 

pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la cuenta de este recinto judicial y 

menos aún en la cuenta del Juzgado de Origen, en consecuencia, se, 

 
DISPONE: 

 
NO ACCEDER a la entrega de depósitos judiciales a favor del ejecutante, conforme a lo expuesto 

en precedencia. 

 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 11 del 15 de febrero de 2024.

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE DISTRIBUCIONES COODISTRIBUCIONES 

DEMANDADO: ROBERTULIO QUINTERO 

RADICACIÓN No: 028-2013-00633 

AUTO No. 508 

 
 
Conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa 
que a la fecha existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la 
cuenta única de los juzgados de ejecución transferidos por el Juzgado de Conocimiento, y en 
consecuencia con fundamento en el artículo 447 del C.G.P, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR el pago a favor de la parte demandante COOPERATIVA DE 
DISTRIBUCIONES COODISTRIBUCIONES, la suma de $3.714.890,00- a través de su 
apoderado JOHN JAIRO TRUJILLO CARMONA C.C. 16.747.521 T.P. 75405 C.S.J., teniendo 
en cuenta la siguiente información 

 
De igual manera, deberá el Área de Depósitos Judiciales proceder de conformidad teniendo 
en cuenta la información correcta acorde a lo verificado en el expediente y en el portal web 
del Banco Agrario de Colombia; aun cuando avizore inconsistencia de orden aritmético o 
gramatical en esta providencia, lo anterior, sin necesidad de orden judicial adicional. 
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 
inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico:  
jjtrujillo@trujilloabogados.net 
 

 

 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 11 del 15 de febrero de 2024.



 

 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA (Demanda Acumulacion1) 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE CREDITO DE DISTRIBUCIONES COODISTRIBUCIONES 

DEMANDADO: LUZ MYRIAM ZULUAGA CIFUENTES 

RADICACIÓN No: 028-2016-00300 

AUTO No. 521 

 
Conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa 
que a la fecha existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la 
cuenta única de los juzgados de ejecución transferidos por el Juzgado de Conocimiento, se 
dispondrá conforme lo dispone el artículo 447 del C.G.P; teniendo en cuenta la información 
que a continuación se relaciona: 
 

CREDITO APROBADO  $         646.093,00  18/05/2022 

TOTAL  $         646.093,00    
 
En consecuencia, se,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR el pago a favor de la parte demandante COOPERATIVA DE 
CREDITO DE DISTRIBUCIONES COODISTRIBUCIONES, la suma de $556.800- a través del 
apoderado judicial JHON JAIRO TRUJILLO CARMONA C.C. 16747521 T.P. 75405 C.S.J., 
teniendo en cuenta la siguiente información 
 

Número del Título Fecha Constitución Valor 

469030002964665 24/08/2023  $                      556.800,00  

 
De igual manera, deberá el Área de Depósitos Judiciales proceder de conformidad teniendo 
en cuenta la información correcta acorde a lo verificado en el expediente y en el portal web 
del Banco Agrario de Colombia; aun cuando avizore inconsistencia de orden aritmético o 
gramatical en esta providencia, lo anterior, sin necesidad de orden judicial adicional. 
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 
inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico:  
jjtrujillo@trujilloabogados.net 
 

 

 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 11 del 15 de febrero de 2024.

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA (Demanda Acumulacion2) 

DEMANDANTE: COOPERATIVA JOYSMACOOL 

DEMANDADO: LUZ MYRIAM ZULUAGA CIFUENTES 

RADICACIÓN No: 028-2016-00300 

AUTO No. 522 

 
Conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa 
que a la fecha existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la 
cuenta única de los juzgados de ejecución transferidos por el Juzgado de Conocimiento, se 
dispondrá conforme lo dispone el artículo 447 del C.G.P; teniendo en cuenta la información 
que a continuación se relaciona: 
 

CREDITO APROBADO  $   11.924.482,00  18/05/2022 

TOTAL  $   11.924.482,00    
 
En consecuencia, se,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR el pago a favor de la parte demandante COOPERATIVA 
JOYSMACOOL, la suma de $1.180.800, a través del apoderado judicial JHON JAIRO 
TRUJILLO CARMONA C.C. 16747521 T.P. 75405 C.S.J., teniendo en cuenta la siguiente 
información 

Número del Título Fecha Constitución Valor 

469030002948981 25/07/2023  $                            556.800,00  

469030003017822 22/01/2024  $                            624.000,00  

     $                         1.180.800,00  

 
De igual manera, deberá el Área de Depósitos Judiciales proceder de conformidad teniendo 
en cuenta la información correcta acorde a lo verificado en el expediente y en el portal web 
del Banco Agrario de Colombia; aun cuando avizore inconsistencia de orden aritmético o 
gramatical en esta providencia, lo anterior, sin necesidad de orden judicial adicional. 
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 
inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico:  
jjtrujillo@trujilloabogados.net 
 

 

 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 11 del 15 de febrero de 2024.

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA (Demanda Principal) 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CRECIMIENTO SOLIDARIO COOPCRESOL 

DEMANDADO: LU MYRIAM ZULUAGA CIFUENTES 

RADICACIÓN No: 028-2016-00300 

AUTO No. 520 

 
Conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa 
que a la fecha existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la 
cuenta única de los juzgados de ejecución transferidos por el Juzgado de Conocimiento, se 
dispondrá conforme lo dispone el artículo 447 del C.G.P; teniendo en cuenta la información 
que a continuación se relaciona; 
 

CREDITO APROBADO  $     6.223.404,00  18/05/2022 

COSTAS  $         300.986,00  31/10/2016 

PAGO TITULOS  $     1.392.981,00  22/06/2022 

PAGO TITULOS  $     3.920.800,00  30/06/2023 

SALDO  $     1.210.609,00    

 
En consecuencia, se,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR el pago a favor de la parte demandante COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE CRECIMIENTO SOLIDARIO COOPCRESOL, la suma de $1.180.000- a 
través del apoderado judicial JHON JAIRO TRUJILLO CARMONA C.C. 16747521 T.P. 75405 
C.S.J., teniendo en cuenta la siguiente información 

 
Número del Título Fecha Constitución Valor 

469030002948981 25/07/2023  $                            556.800,00  

469030003017822 22/01/2024  $                            624.000,00  

     $                         1.180.800,00  

 
De igual manera, deberá el Área de Depósitos Judiciales proceder de conformidad teniendo 
en cuenta la información correcta acorde a lo verificado en el expediente y en el portal web 
del Banco Agrario de Colombia; aun cuando avizore inconsistencia de orden aritmético o 
gramatical en esta providencia, lo anterior, sin necesidad de orden judicial adicional. 
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 
inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico:  
jjtrujillo@trujilloabogados.net 
 

 

 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 11 del 15 de febrero de 2024.

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: COOFOMENTO 
DEMANDADO: ADOLFO BETANCOURT REINA 
RADICACIÓN No. 031 2022 00390-00 
AUTO No. 0145 
 

Solicita la entidad demandante, la medida cautelar de embargo y secuestro preventivo del 

50% de los emolumentos devengados por el demandado como empleado del FONDO DE 

PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR – SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 

 
Lo pretendido es improcedente, ya que la obligación aquí se ejecuta, no proviene de un acto 

cooperativo o, al menos, esa circunstancia fáctica no se encuentra acreditada, pues su origen 

no fue la prestación de un servicio a un asociado, sino que tuvo su génesis en un negocio de 

mutuo celebrado entre la cooperativa y la demandada; luego no puede emitirse orden de 

embrago de salario en la proporción pretendida. 

 

A respecto corresponde recordar lo establecido en la STC3786 de 20191 así: (…) Al respecto, 

la Corte Constitucional ha considerado que: «Teniendo en cuenta la naturaleza de las cooperativas, la 

calidad de sus asociados, y el propósito de proteger lo que podríamos llamar "capital 

cooperativo", el legislador ha implementado mecanismos que les permiten, en caso de 

incumplimiento de las obligaciones contraídas por sus asociados o beneficiarios, recuperar los 

costos del servicio prestado. Uno de esos mecanismos, es la autorización de embargar hasta el 

50% de las prestaciones sociales de sus deudores. Esta prerrogativa tiene fundamento en los 

artículos 60, 64 y 334 de la Constitución» (sentencia C-716 de 1996). Bajo esa perspectiva, dicha 

medida cautelar solamente procede cuando la cooperativa demanda el incumplimiento de las 

obligaciones contraídas a su favor por sus asociados o los beneficiarios, en cuyo caso, se pretende 

recuperar los costos ocasionados por la prestación de un servicio.” 

 

Y lo precisado por la Corte Suprema de Justicia, cuando señaló, en providencia STC6105-

2016 “«por el solo hecho que una cooperativa promueva procesos ejecutivos, no conlleva a que resulte 

procedente el decreto de medidas cautelares como la citada»  

 

Corolario de lo anterior, se, 

 

RESUELVE: 

 
NO ACCEDER a la medida cautelar pretendida, conforme a lo expuesto en precedencia. 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 
1 M.P. Álvaro Fernando García Restrepo 



 

 

Publicado, Estado No. 05 del 25 de enero de 2024. 



 
 

El proceso de la referencia fue remitido a este despacho, de conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (Octubre 29 de 
2015),  No. PSAA15-10412 (Noviembre 26 de 2015) y No. PSAA15-10414 - Noviembre 30 de 2015  “Por el cual se modifica y 
ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de 2015” y a su vez se crean con “carácter permanente unos despachos judiciales y cargos 

en todo el territorio nacional”, ambos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura.-Sala Administrativa. 
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apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co citas -atención al publico 
memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co radicación memoriales Juzgado 05 

                                                                                9690 

JUZGADO  QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE             

CALI– VALLE 

 

 

Santiago de Cali, 15 de Febrero de 2024 

 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE: COOFOMENTO  

DEMANDADO: ADOLFO BETANCOURT REINA  

RADICACIÓN No. 76001400303120220039000 

 

 

                                               

 

                                          CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

En la fecha, dejo constancia que el Auto No. 145  de fecha 24 de enero de 2024 

providencia  que se notificó por estado el día 25 de enero del 2024, por error no se 

encontraba incluido en el micrositio del listado de  estados publicados de la presente 

fecha.  

En consecuencia, se procede a subsanar la falencia, notificando nuevamente la 

Providencia incluyéndola en la lista de estados No. 011 de fecha 15 de febrero de 

2024. 

 

 

 

 

JENNIFFER MUÑOZ MANQUILLO 

Asistente Administrativa Grado 05 

Oficina de Apoyo Judicial Ejecución Civil Municipal de Cali 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: JUAN BAUTISTA LONDOÑO AGUDELO 
DEMANDADO: RAUL CASTILLO 
RADICACIÓN No: 034-2013-00923 
AUTO No. 502 

 
Pretende el abogado de la parte actora se ordene a favor de su mandante la entrega del producto 

del remate del bien inmueble aquí adjudicado; sin embargo, encuentra el despacho que lo 

solicitado no se encuentra ajustado a lo dispuesto en el artículo 455 del C.G.P, como quiera que a 

la fecha no se ha acreditado al menos sumariamente por parte del adjudicatario y/o interesado la 

entrega del bien, y, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de pago del producto de remate allegada por la parte actora en 

virtud de lo antes expuesto. 

 
SEGUNDO: SOLICITAR colaboración a EDWIN BUENAVENTURA MEJIA VITERI en calidad de 

adjudicatario del bien inmueble objeto de cautela a fin de que en el término perentorio de cinco (5) 

días contados a partir de la ejecutoria de este proveído informe si ya le fue entregado el bien o de 

ser el caso, una vez ello suceda, se sirva ponerlo en conocimiento de esta Autoridad Judicial. 

 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 11 del 15 de febrero de 2024.

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA LEXCOOP cesionario de COOPERATIVA DE 

OCCIDENTE COOP-ASOCC (demanda Principal) y COOPERATIVA DE OCCIDENTE COOP-ASOCC 

(demanda Acumulada) 

DEMANDADO: HAROLD VIVAS MIRANDA 

RADICACIÓN No: 034-2018-00232 

AUTO No. 495 

 
Conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa 

que a la fecha existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la 

cuenta del Juzgado de origen (34 Civil Municipal de Cali), una vez se realice la transferencia 

se procederá a ordenar el pago a las partes como corresponde, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SOLICITAR colaboración al Juzgado de Origen (34 Civil Municipal de Cali), a fin 

de que se sirva efectivamente realizar la transferencia o conversión de los depósitos judiciales 

que se encuentren consignados a favor de este proceso a órdenes de este Juzgado en la 

cuenta del Banco Agrario de Colombia No. 760012041700, para proceder como 

corresponde. Líbrese comunicación por Secretaría. 

 

SEGUNDO: DEJAR el expediente en CUSTODIA de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

de Cali- Área de Depósitos Judiciales, hasta tanto, dicha área verifique la existencia de los 

dineros transferidos en la cuenta de la Oficina de Ejecución Civil Municipal, respecto del 

presente proceso.  

 

De ser infructuoso lo requerido, REALÍCENSE inmediatamente por el área de depósitos 

judiciales - las acciones administrativas a que haya lugar con el Juzgado de Conocimiento en 

aras de que se acredite la transferencia o conversión ordenada. Así mismo sírvase incorporar 

al expediente copia de las gestiones realizadas. 

 

Constatado lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho a la mayor brevedad posible, con 

el informe respectivo, a fin de disponer conforme a derecho. 

 

 

 

 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 10 del 15 de febrero de 2024. 

 

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO: YAMILEK DURAN MONTES 
RADICACIÓN No: 034-2019-00482 
AUTO No. 499 

 
 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención a la solicitud de 

entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandada, conforme a la información que 

reposa en el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha no existen títulos 

pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la cuenta de este recinto judicial, ni en 

la cuenta del Juzgado de origen, en consecuencia, se, 

 

DISPONE: 

 
NO ACCEDER a la entrega de depósitos judiciales a favor del ejecutado, conforme a lo expuesto 

en precedencia 

 

  

 

La Juez, 

 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 11 del 15 de febrero de 2024.

 


